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En el Boletín oficial estraordinario del 
dia 30 de Setiembre anterior se anunció que 
los Billetes del Tesoro Publico estarían de 
venta para los deudores «»elusivamente basta 
el di» doce del actual, y desde alli en ade-
lante para los demás que gustasen aprove-
charse de su negociación; y como quiera qoe 
la JuttU ue Autoridades, de que babla el 
artículo 2 . ° del Real decreto de 27 d e 
AgoMo ultimo, celebrada en la noche d e 
ayer hubiese reconocido como un principio 
de equidad y josticia el que si los deudores 
por atrasos habían gozado del beneficio del 
20 por 100 en el pago de sus débitos, te-
niendo. un plazo designado para que padie-
ran aprovecharse de él los que no lo hubie-
sen verificado se les negase esa preferencia 
cerrándoles la puerta, y se tas babriese es-
elusivamente basta el 30 de este mes á los 
deudores del corriente alo, incluso el ter-
cer trimestre, y toda vez aparecía ser un 
principio moral que los buenos pagadores 
bailaren si no mayor al menos igual recom-
pensa, con especialidad cuando la habian ya 
disfrutado los morosos, llevada la J u n t a 
de tales id$as de justa igualdad, y sen-
tadas estas bases acordó no admitir ya los 
enunciados Billetes en pago de los atrasos 
de contribuciones, una vez espirado el tér-
mino de la-,esclasiva que se les concedie-
ra á los m&tnos", sino que se tomasen soto 
por. pago las corrientes, debiendo en-
tenderse estas todas las vencidas desde prin-
cipio de laño actos' hasta fin del tercer 
trimestre inclusive. 

La Jau ta , a! acordar esta medida, tuvo 
ademas presente el que por este medio 
solo los pueblos fuesen los que pudieren 
aprovecharse de! beneficio que la adquisi-
ción de Billetes debe reportarles, evi-
tándose asi el q o e ningún particular per-
cibiese aquel lucro en el agio que pudie-
ra haber logrado, ó logrará, si los que se 
encuentran en aquel caso no se anticipan y 
apresuran á tomarlos. 

Y aun no han sido estas solas las miras 
que la Junta tubiera presentes en benefi-
cio de los pueblos, sino que , saliendo co-
mo garante de que se apresurarían á satis-
facer todos sus débitos , arordó: que. si 
para el enunciado dia 3O no se hubiesen 
presentado á hacer efectivos sus pagos eu 
Tesoteria.se les apremiase con todo rigor 
ya valiéndose de los medios de que trata 
el lleat decreto publicado en el Boletin ofi-
cial del 3 de Agosto de este año, número 
57 , ya délas partidas militares de que ha-
bla la Real orden de 9 de Se'tiembre pos-
terior inserta ea el Boletín estraordinario 
de JO del mismo, cuidando esta Inten-
dencia de llevarlo á cabo sin esrusa, mira-
miento ni contemplación de ningún gé-
nero. 

Todo lo que se anuncia para conocimien-
to de los habitantes de esta provincia y 
puntual cumplimiento de sus Ayuntamien-
tos. Almería 13 de Octubre de 1842.== 
Francisco FaUon. 

Insértese por estraordinario.=Geránimo 
Muñoz y López. 

Almería: Imp, de M. Santamaria. 
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